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-------SESION DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EN FUNCIONES 
DURANTE EL RECESO DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
LEGAL DE LA SEXAGESIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.---------------------------  
 

PRESIDENCIA DEL DIP. HUMBERTO FLORES DEWEY 

 

-------En las instalaciones del Congreso del Estado, siendo las doce 

horas con diez minutos del día veintiuno de enero del año dos mil 

nueve, reunidos los integrantes de la Diputación Permanente dan inicio a 

la sesión correspondiente bajo el siguiente Orden del Día: Primero, Lista 

de Asistencia. Segundo, Apertura de la Sesión de la Diputación 

Permanente. Tercero, Lectura del Orden del Día. Cuarto, Discusión y 

Aprobación en su caso, del Acta Número 68, correspondiente a la Sesión 

de la Diputación Permanente, celebrada el día catorce de enero del año 

actual Quinto, Correspondencia. Sexto Iniciativas. 1. De Decreto que 

adiciona la fracción VI al artículo 2, y el párrafo primero al artículo 29, 

reforma las fracciones XVIII y XIX, y adiciona la fracción XX al artículo 30 

de la Ley para el Desarrollo Económico y la Competitividad del Estado de 

Tamaulipas. Séptimo, Dictámenes 1. Con proyecto de Punto de Acuerdo 

mediante el cual se aprueba en todas sus partes la Minuta Proyecto de 

Decreto por el que se adiciona la fracción XXIX-O al artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2. Con proyecto 

de Punto de Acuerdo mediante el cual se aprueba en todas sus partes la 

Minuta Proyecto de Decreto por el que adiciona un segundo párrafo al 

artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Octavo, Asuntos Generales. Los que, en su caso, expongan los 

integrantes de la Diputación Permanente. Noveno, Clausura de la 

Sesión. --------------------------------------------------------------------------------------  



 

 2

 

-------Pasada LISTA DE ASISTENCIA por la Diputada MARIA 

GUADALUPE SOTO REYES, y declarada la APERTURA DE LA 

SESIÓN, el Diputado Presidente HUMBERTO FLORES DEWEY, solicita 

a la Diputada Secretaria MARIA GUADALUPE SOTO REYES, proceda a 

dar cuenta con los acuerdos tomados en la Sesión de la Diputación 

Permanente celebrada el día 14 de enero del año en curso, implícitos en 

el Acta número 68. ----------------------------------------------------------------------- -  

-------Hecho lo anterior se somete a la consideración de los integrantes 

de la Diputación Permanente el Acta de referencia y al no haber 

observaciones a la misma, el Diputado Presidente la somete a votación, 

siendo aprobada por unanimidad. -------------------------------------------------  

-------Prosiguiendo con el orden del día, tienen a bien desahogar el punto 

relativo a la CORRESPONDENCIA recibida por el Poder Legislativo, al 

efecto el Diputado Presidente HUMBERTO FLORES DEWEY, solicita a 

los Diputados Secretarios procedan a dar cuenta de manera alterna con 

la correspondencia recibida para que, en uso de sus atribuciones legales, 

la Presidencia determine al concluir de darse a conocer cada una de 

ellas, el trámite o turno correspondiente, en su caso.--------------------------- -  

-------Al efecto el Diputado Presidente solicita al Diputado Secretario 

MARIO ALBERTO DE LA GARZA GARZA, tenga a bien iniciar con la 

cuenta de la correspondencia, siendo la siguiente:------------------------------  

-------“De la Legislatura de Baja California, oficio fechado el 15 de 

diciembre del año pasado, recibido el 12 de enero del presente, 

comunicando la elección de la Mesa Directiva que funge durante el 

segundo período de receso correspondiente al primer año de ejercicio 

legal, quedando como Presidente el Diputado Natividad Osuna Aguilar.”-  

-------Se determina, por parte del Presidente, que se acuse recibo, y se 

agradezca la información---------------------------------------------------------------  

-------“De la Legislatura de Hidalgo, circular número 13, fechada el 18 de 

diciembre del año próximo pasado, recibida el 12 de enero del actual, 

comunicando la clausura del segundo período ordinario de su primer año 
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de ejercicio legal, así como la elección de la Diputación Permanente, 

quedando como Presidente el Diputado Mario Perfecto Escamilla Mejía.”  

-------Se determina, por parte del Presidente, que se acuse recibo, y se 

agradezca la información---------------------------------------------------------------  

-------“De la Legislatura de Puebla, oficio número 2500 fechado el 15 de 

diciembre del año próximo pasado, comunicando la elección de la 

Diputación Permanente que fungió durante el período de receso 

comprendido del 16 de diciembre próximo pasado al 14 de enero de este 

año, quedando como Presidenta la Diputada Janet Graciela González 

Tostado.”------------------------------------------------------------------------------------  

-------Se determina, por parte del Presidente, que se acuse recibo, y se 

agradezca la información---------------------------------------------------------------  

-------“De la Legislatura de Guerrero, oficio número 

LIX/1ER/OM/DPL/0088/2008, fechado el 15 de diciembre del año 

próximo pasado, recibido el 7 de enero del actual, comunicando la 

elección de la Mesa Directiva que fungirá durante el segundo mes del 

primer período ordinario de sesiones del primer año de ejercicio legal, 

quedando como Presidente el Diputado Héctor Vicario Castrejón.” --------  

-------Se determina, por parte del Presidente, que se acuse recibo, y se 

agradezca la información---------------------------------------------------------------  

-------“De la Legislatura de San Luis Potosí, oficio número 2092, fechado 

el 15 de diciembre del año próximo pasado, recibido el 7 de enero del 

presente, comunicando la clausura del primer período ordinario de 

sesiones correspondiente al tercer año de ejercicio legal, así como la 

elección de la Diputación Permanente, quedando como Presidente el 

Diputado José Luis Ramiro Galero.”-------------------------------------------------  

-------Se determina, por parte del Presidente, que se acuse recibo, y se 

agradezca la información---------------------------------------------------------------  

-------“De la Legislatura de Tabasco, circular número HC/OM/0101/08, 

fechada el 16 de diciembre del año próximo pasado, recibida el 7 de 

enero del año en curso, comunicando la elección de la Diputación 
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Permanente que fungirá durante el segundo período de receso, 

quedando como Presidente el Diputado José del Carmen Escayola 

Camacho.”----------------------------------------------------------------------------------  

-------Se determina, por parte del Presidente, que se acuse recibo, y se 

agradezca la información---------------------------------------------------------------  

-------“De la Legislatura de Guanajuato, circular número 147, fechada el 

19 de diciembre del año próximo pasado, recibida el 7 de enero del 

presente, comunicando la clausura del primer período ordinario de 

sesiones, correspondiente al tercer año de ejercicio legal, así como la 

elección de la Diputación Permanente que fungirá durante el receso 

correspondiente, quedando como Presidente el Diputado Leopoldo 

Torres Guevara.” -------------------------------------------------------------------------  

-------Se determina, por parte del Presidente, que se acuse recibo, y se 

agradezca la información---------------------------------------------------------------  

-------“Del Ayuntamiento de Mainero, copia de oficio sin número, fechado 

el 22 de diciembre del año próximo pasado, recibido el 12 de enero del 

año en curso, comunicando la aprobación del presupuesto de egresos 

para el ejercicio fiscal 2009.” ----------------------------------------------------------  

-------Se determina, por parte del Presidente, que se acuse recibo, se 

integra al expediente del seguimiento de las finanzas del citado 

municipio, y se remite copia a la Auditoría Superior del Estado por 

conducto de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior, para los 

efectos correspondientes. --------------------------------------------------------------  

-------“De la Legislatura de Puebla, oficio número 2499, fechado el 15 

diciembre del año próximo pasado, recibido el 12 de enero del año en 

curso, comunicando la clausura del tercer período ordinario de sesiones 

de su primer año de ejercicio legal.”-------------------------------------------------  

-------Se determina, por parte del Presidente, que se acuse recibo, y se 

agradezca la información---------------------------------------------------------------  

-------“De la Legislatura de Tlaxcala, oficio fechado el 16 de diciembre del 

año pasado, recibido el 7 de enero del actual, comunicando la clausura 
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del segundo período ordinario de sesiones, del primer año de ejercicio 

legal.” ----------------------------------------------------------------------------------------  

-------Se determina, por parte del Presidente, que se acuse recibo, y se 

agradezca la información---------------------------------------------------------------  

-------Continuando con el orden de los trabajos, el Diputado Presidente 

HUMBERTO FLORES DEWEY, concede el uso de la palabra a los 

integrantes de la Diputación Permanente para que den a conocer las 

INICIATIVAS que existan en cartera, solicitando al efecto la Diputada 

Secretaria MARIA GUADALUPE SOTO REYES, tenga a bien dar a 

conocer la Iniciativa de Decreto que adiciona la fracción VI al artículo 

2, y el párrafo primero al artículo 29, reforma las fracciones XVIII y 

XIX, y adiciona la fracción XX al artículo 30 de la Ley para el 

Desarrollo Económico y la Competitividad del Estado de 

Tamaulipas. -------------------------------------------------------------------------------  

-------Con relación a dicha iniciativa, el Diputado Presidente determina 

que se distribuya copia del expediente entre los integrantes de la 

Diputación Permanente para su análisis y elaboración del dictamen 

correspondiente. --------------------------------------------------------------------------  

-------Enseguida, se le concede el uso de la palabra al Diputado 

Secretario MARIO ALBERTO DE LA GARZA GARZA, para que de 

cuenta con la Iniciativa de Punto de Acuerdo sobre las medidas 

implementadas por las autoridades federales con relación a la 

importación de vehículos de procedencia extranjera. ---------------------  

-------Acto continuo el Diputado Presidente somete a discusión la 

Iniciativa de merito y no habiendo participaciones en este tenor, somete a 

votación económica la acción legislativa de referencia, en términos del 

artículo 62 fracción IX de la Constitución Política local, resultando 

aprobada por 2 votos a favor y 1 abstención, en consecuencia se 

expide la resolución correspondiente y se determina darle el trámite 

procedente. --------------------------------------------------------------------------------  
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-------En este tenor, se procede a tratar el punto de DICTAMENES, al 

efecto el Diputado Presidente solicita al Diputado Secretario MARIO 

ALBERTO DE LA GARZA GARZA, se sirva dar lectura al dictamen con 

proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual se aprueba en todas 

sus partes la Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona la 

fracción XXIX-O al artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.---------------------------------------------------------  

-------A continuación, el Diputado Presidente somete a la consideración 

de los integrantes de la Diputación Permanente, para su discusión el 

texto del proyecto del dictamen en mención, y al no haber 

participaciones, solicita a la Diputada Secretaria MARIA GUADALUPE 

SOTO REYES, someta a votación la redacción del mismo, resultando 

aprobado por unanimidad ------------------------------------------------------------  

-------Enseguida el Diputado Presidente determina que una vez aprobado 

el texto del dictamen que antecede, se integre al informe que, en su 

oportunidad, se rendirá al Pleno de los trabajos del presente receso, en 

el entendido de que dicho dictamen se presentará a la discusión de la 

Asamblea Legislativa en el momento oportuno.----------------------------------  

-------Acto seguido la Diputada Secretaria MARIA GUADALUPE SOTO 

REYES, da cuenta del dictamen con proyecto de Punto de Acuerdo 

mediante el cual se aprueba en todas sus partes la Minuta Proyecto 

de Decreto por el que adiciona un segundo párrafo al artículo 16 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. -----------  

-------A continuación, el Diputado Presidente somete a la consideración 

de los integrantes de la Diputación Permanente, para su discusión el 

texto del proyecto del dictamen en mención, y al no haber 

participaciones, solicita al Diputado Secretario MARIO ALBERTO DE LA 

GARZA GARZA, someta a votación la redacción del mismo, resultando 

aprobado por unanimidad ------------------------------------------------------------  
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-------Enseguida el Diputado Presidente determina que una vez aprobado 

el texto del dictamen que antecede, se integre al informe que, en su 

oportunidad, se rendirá al Pleno de los trabajos del presente receso, en 

el entendido de que dicho dictamen se presentará a la discusión de la 

Asamblea Legislativa en el momento oportuno.----------------------------------  

-------Al no existir más dictámenes elaborados para su presentación, el 

Diputado Presidente procede abrir el punto de ASUNTOS DE 

CARÁCTER GENERAL, al no haber intervenciones y agotados los 

puntos del orden del día, el Diputado Presidente HUMBERTO FLORES 

DEWEY, clausura la sesión, siendo las trece horas con veintinueve 

minutos, declarando válidos los acuerdos tomados y cita para la sesión 

de la Diputación Permanente que habrá de celebrarse el día veintisiete 

de enero del presente año, a las once horas.------------------------------------  
 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

 

C. HUMBERTO FLORES DEWEY. 
 

 

DIPUTADA SECRETARIA 
 

 

C. MARIA GUADALUPE SOTO REYES. 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

 

C. MARIO ALBERTO DE LA GARZA GARZA. 
 


